
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal-Expropiación 

Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura 

Demandado: Nicolás Restrepo Vélez y otros 

Radicado: 05154 31 12 001 2019 00036 00 

Asunto: Requiere requisito   

 

De cara al poder que se allega al proceso de la referencia y previo a reconocer 

personería a la abogada designada, se requiere a la parte demandante para que 

en el término de cinco (5) días, allegue copia del acta de nombramiento de quien 

otorga el poder. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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